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SUMARIO: Programa Gobierno Abierto de la provin-
cia de Mendoza, para el acceso gratuito a Internet 
inalambrica, atención ciudadana y creación de un 
portal web. Expresión de beneplácito. González (J. 
D.). (2.102-D.-2012.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Comunicaciones e Informática ha 
considerado el proyecto de declaración del señor diputado 
González (J. D.), por el cual se expresa beneplácito por el 
Programa Gobierno Abierto de la provincia de Mendoza 
el cual propone acceso gratuito a Internet inalámbrica, 
atención ciudadana y creación de un portal web del 
gobierno provincial; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar beneplácito a la iniciativa del gobierno 
provincial de crear el Programa Gobierno Abierto de 
la provincia de Mendoza, que propone acceso gratuito 
a Internet inalámbrica, atención ciudadana y creación 
de un portal web.

Sala de la comisión, 28 de agosto de 2012.

Mario N. Oporto. – María G. Ocaña. – 
Herman H. Avoscan. – Victoria A. Donda 
Pérez. – Francisco O. Plaini. – Alcira 
S. Argumedo. – Raúl E. Barrandeguy. – 
Bernardo J. Biella Calvet. – Ricardo O. 
Cuccovillo. – Alfredo C. Dato. – Osvaldo 
E. Elorriaga. – Anabel Fernández Sagasti. 
– Graciela M. Giannettasio de Saiegh. – 
Mónica E. Gutiérrez. – Oscar A. Martínez. 

– Sergio H. Pansa. – Federico Pinedo. – 
Margarita R. Stolbizer. – Javier H. Tineo. 
– Walter R. Wayar. – María E. Zamarreño.

INFORME

Honorable Cámara:
La Comisión de Comunicaciones e Informática ha 

considerado el proyecto de declaración del señor dipu-
tado González (J. D.), por el cual se expresa beneplá-
cito por el Programa Gobierno Abierto de la provincia 
de Mendoza el cual propone acceso gratuito a Internet 
inalámbrica, atención ciudadana y creación de un portal 
web del gobierno provincial. Luego de su estudio, ha 
creído conveniente dictaminarlo favorablemente con 
modificaciones, como proyecto de resolución.

Mario N. Oporto.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Expresar beneplácito por el Programa Gobierno 
Abierto de la provincia de Mendoza, a través de sus 
tres ejes de acción:

– Internet inalámbrico gratuita (zonas WiFi) en es-
pacios públicos de todo el territorio provincial y WiFi 
en edificios escolares.

– Programa Atención al Ciudadano a través del 
centro de atención único de llamadas para todos los 
trámites de atención telefónica, que se efectuará a 
través de un call center.

– Un portal web de gobierno único en donde se 
podrá encontrar toda la información que un ciudadano 
requiere del gobierno provincial.

Juan D. González.


